
ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA  

RESTABLECIMIENTO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES 

 

 

1. Notificación: (marcar lo que corresponda) 

➢ Restablecimiento de Discontinuación temporal : ☐ 

➢ Restablecimiento de Discontinuación temporal (Artículo 7°): ☐  

 

2. Datos de la especialidad medicinal:  

➢ Titular del registro: 

➢ Certificado N°:  

➢ Nombre Comercial:  

➢ Nombre Genérico/ IFA:  

➢ Concentración:  

➢ Forma Farmacéutica:  

➢ Presentación/es:  

Presentación GTIN 

  

 

3. Restablecimiento: 

➢ Fecha de restablecimiento: 

➢ Cantidad de unidades elaboradas o importadas liberadas a la cadena de 

comercialización: 
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